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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Estando debidamente integrado el contradictorio, y presentadas en 

término las contestaciones de la demanda, se corre traslado a la parte 

demandante de la EXCEPCION PREVIA de “NO COMPRENDER LA DEMANDA A 

TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS”, presentada por la codemandada 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., por el término de TRES (3) DÍAS, para que se 

pronuncie al respecto, como lo dispone el artículo 101 del Código General del 

Proceso; así mismo, al petente para que se sirva presentar el escrito en debida 

forma, aportando las pruebas que pretende hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

D.B. 
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